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La Ley Universitaria 30220, enfatiza la necesidad de desarrollar en la forma-

ción de pregrado los estudios generales, específicos y de especialidad (Art 40), 

exigiendo que los primeros, tenga una duración no menor de 35 créditos y estén 

dirigidos a fortalecer la formación integral de los estudiantes (Art 41).

En este contexto, la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo (UNPRG), crea la Ofi-

cina General de Estudios Generales (Art 144 del Estatuto de la UNPRG), que  de-

pende del Vicerrectorado Académico, y es la encargada de planificar, imple-

mentar, dirigir y supervisar los estudios generales que ofrecen las diferentes 

Escuelas Profesionales de la UNPRG; contando con el potencial humano califi-

cado y los recursos materiales y financieros esenciales que aseguren el desa-

rrollo de competencias genéricas de los profesionales que egresan de esta 

casa superior de estudios. Nuestra universidad asume que los estudios gene-

rales deben contribuir con la formación integral del estudiante, enfocándose a 

todas las dimensiones de la persona: ética, espiritual, cognitiva, corporal y 

sociopolítica.

Para cumplir con este encargo, la Oficina General de Estudios Generales 

(OGEG), está trabajando en equipo con 30 Directores de las Escuelas Profesio-

nales y con el personal administrativo calificado que están asumiendo respon-

sablemente su rol, con la visión de que al 2022, la OGEG sea un referente regio-

nal y nacional que conduzca la calidad del proceso de fortalecimiento de com-

petencias genéricas de los estudiantes que se forman en nuestras aulas. 

Presentamos con mucha felicidad, el primer boletín informativo que nuestra 

oficina realiza para toda la comunidad universitaria y en esa medida poder 

trabajar juntos por una universidad líder a nivel nacional e internacional.



OFICINA GENERAL DE 
ESTUDIOS GENERALES

VISIÓN: Al  2022, la Oficina General de Estudios Generales de la Universidad 

Nacional Pedro Ruiz  Gallo, será un referente regional y nacional, porque condu-

ce con calidad el proceso de formación de competencias genéricas de los estu-

diantes de las Carreras Profesionales que se desarrolla en esta institución.  

MISIÓN: Somos una Oficina General, que depende del Vicerrectorado Aca-

démico, encargada de planificar, implementar, dirigir y supervisar los estudios 

generales que ofrecen las diferentes Escuelas Profesionales de la Universidad 

Nacional Pedro Ruiz Gallo; contando con el potencial humano calificado y los 

recursos materiales y financieros esenciales que aseguren el desarrollo de 

competencias genéricas de los profesionales que egresan de esta casa supe-

rior de estudios.

              



ESTUDIOS GENERALES
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*Competencias genéricas:

N° COMPETENCIA DESCRIPCIÓN

1

2

3

4

5

6

7

Comunicación 
oral y escrita en 
español e inglés

Ciudadanía y 
compromiso con la 
preservación del 
medio ambiente

Desarrollo 
personal

Investigación 
científica

Gestión de la 
información

Pensamiento crítico
 y propositivo

Compromiso con
 la calidad

Utiliza el lenguaje oral y escrito para comunicarse de 
manera eficiente acorde con los requerimientos de una 
determinada situación, empleando diferentes códigos y 
herramientas del idioma español  e inglés.

Utiliza las diferentes perspectivas de las concepciones de 
sociedad, para interpretar fenómenos y problemas 
sociales en contextos y escalas espaciales variables, 
tomando decisiones, interactuando con otras personas y 
grupos conforme a normas socialmente aceptadas, apli-
cando estrategias para preservar el medio ambiente en 
las diversas actividades académicas, investigativas, de 
proyección social y extensión universitaria que realiza; 
buscando contribuir a la conservación y optimización de 
los recursos.
Demuestra conducta basada en principios y valores 
éticos, dirigida a ser un líder transformador que contri-
buya a la sostenibilidad de su entorno global, desarro-
llando proyectos sociales y/o productivos para afrontar 
nuevos retos, con perseverancia hasta alcanzar las 
metas propuestas, teniendo en cuenta las oportunidades 
establecidas y el respeto a la dignidad de las personas.

Identifica y analiza información relevante, integrándola a 
un cuerpo de conocimientos previos, aplicando el pensa-
miento crítico y la lógica de la investigación científica 
para comprender la realidad, resolver problemas y gene-
rar conocimiento, que los difunde a través de documen-
tos en el que se muestra el respeto por los principios 
éticos y de cientificidad.

Procesa con rigurosidad la información necesaria que 
fortalezcan su aprendizaje, acorde con las demandas 
académicas y posibilidades del contexto, empleando las 
herramientas de planificación y gestión y las tecnologías 
de la información y comunicación.

Gestiona la calidad de los procesos y productos académi-
cos que desarrolla, usando estrategias que aseguren la 
cientificidad y la ética, implementando continuamente 
planes de mejora continua en la búsqueda continua de la 
excelencia. 

Analiza las situaciones teniendo una postura crítica 
constructiva que le permita proponer soluciones a los 
problemas con una visión sistémica, considerando los 
retos del contexto, los saberes personales y el compromi-
so ético.





DIMENSIONES Y PROPÓSITOS DE
LOS ESTUDIOS GENERALES

*Dimensiones:

 

 



*Propósitos:

1. Fortalecer el pensamiento autónomo, reflexivo, crítico y argumentativo 

del estudiante, desarrollando su capacidad de expresión oral y escrita en cas-

tellano e inglés, su cultura investigativa y la gestión del conocimiento utilizando 

de manera idónea las tecnologías de la información y de comunicación para que 

oriente su toma de decisiones. 

2.  Promover el desarrollo personal de los estudiantes, a través del fortale-

cimiento de su autoestima, inteligencia intrapersonal, práctica de valores fun-

damentales como la honradez, responsabilidad, honestidad, solidaridad y justi-

cia; respetando la diversidad y multiculturalidad. 

3. Fomentar conciencia y práctica ciudadana y social, ambientalmente res-

ponsable, consciente de la historia, realidad social, diversidad ecológica y cul-

tural del país. 

 



*TALLER: Derivación de competencias genéricas a 
experiencias curriculares.  

Taller que contó con la participación de los 30 directores de las distintas escue-

las profesionales de la Universidad Nacional “Pedro Ruiz Gallo”.

Realizado del 23 al 31 de enero del 2018.

APROBADA CON RESOLUCIÓN 002-2018-VRACAD (12 de enero del 2018)

 



*DIPLOMADO: Microplanificación curricular 

El diplomado contó con la presencia de los docentes responsables del desarro-

llo de cursos generales de nuestra universidad.

Realizado del 04 de mayo al 31 de agosto del 2018.

APROBADA CON RESOLUCIÓN 005-2018-VRACAD (05 de abril del 2018)

 




